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-EDICTO-

La Teniente Alcalde Delegada de Recursos Humanos y Salud Laboral,  aprobó mediante Decreto nº 

2026/05958, de 10 de abril de 2026, las Bases de la Convocatoria para la selección en propiedad de 1 plaza 

de Médico/a con la especialidad en Medicina del Trabajo, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 

perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente 

tenor literal:

“Visto  el  Informe-Propuesta  de  la  Jefa  del  Departamento  de  Selección  (Código  CSV 

uVOFmrbtE9GdPLw23KxfwrFRdv8xzU)  y  la  fiscalización  favorable  de  Intervención  (Código  CSV 

uVOFmMsk9g4fYnZDkmJDUxgVZbgyRE).

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas  

para la Modernización del Gobierno Local que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 8377, 

de 17 de junio de 2023, y las atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artículo 127 del  

Título X de la misma Ley que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número 

602/23, de 26 de junio de 2023

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provisión en propiedad de  1 plaza de 

Médico  con  especialidad  en  Medicina  del  Trabajo,  funcionario/a  de  carrera,  mediante  sistema  de 

oposición, en turno libre, pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo de 2023 del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba en base a la propuesta (CSV: uVOFmbRDUhtPEGuYjVaq6eyHMjRrZD). Suponiendo un coste para 

el año 2026 de 53.485,91 €.

El crédito correspondiente a la vacante incluida en la convocatoria se recoge en el Documento Contable 

AD nº 220260000616 (CSV uVOFmn5HEJJxD6erndCJR3rwLWrLQG).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO.- Disponer la publicación de esta resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia de 

Córdoba  (BOP),  en  el  Tablón  de  Edictos  de  Ayuntamiento  de  Córdoba,  y  en  la  Sede  Electrónica  del 

Ayuntamiento. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

BOP-A-2026-1181
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TERCERO.- Publicar extracto de bases de la presente convocatoria en el BOJA, así como en el BOE, a  

efectos este último de presentación de solicitudes. 

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse los recursos que se 

indican a continuación: 

I.  Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano que 

dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación o 

publicación  de  la  presente  resolución,  o  bien,  directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 

órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día 

siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II.  Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el 

órgano competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 

2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

III.  Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído resolución  

expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano 

competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día 

siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición 

(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente 

(artículo 40.2 LPAC).
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ANEXO

CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD  DE  1  PLAZA  DE  MÉDICO/A,  CON 

ESPECIALIDAD  EN  MEDICINA  DEL  TRABAJO,  FUNCIONARIO/A  DE  CARRERA,  MEDIANTE  EL 

SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 

2023 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I.- NORMAS GENERALES

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de 1 plaza de Médico/a, con 

especialidad en Medicina del Trabajo, mediante el sistema de oposición, en turno libre, vacante en la 

plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico 

Superior dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, 

trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y perteneciente a la 

Oferta de Empleo Público de 2023, con el código 31.

II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda.- Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el proceso 

selectivo:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto  

Básico del Empleado Público.

2. No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público.

3. Estar en posesión del título oficial de Grado o Licenciatura en Medicina, y Especialista en Medicina 

del Trabajo o título que habilite para el  ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la 

legislación vigente  o equivalente (deberá acreditarse equivalencia) o la justificación acreditativa de 

haberlo  solicitado  y  abonado  los  correspondientes  derechos  para  su  obtención.  Las  personas 

aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante español, o 

certificado de su equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial.
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4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Médico/a.

5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el momento de finalizar 

el plazo de presentación de solicitudes, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el 

proceso selectivo.

Cuarta.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, su condición discapacitado/a y en 

caso de resultar propuesto por el Tribunal Calificador, su capacidad para desempeñar las funciones de 

Médico/a, mediante certificación expedida por el organismo con competencia en esa materia.

Las personas que necesiten adaptación podrán solicitar la adaptación de medios, tiempos y los ajustes 

razonables,  a  fin  de  asegurar  su  participación  en  condiciones  de  igualdad  efectiva,  conforme  a  lo 

establecido en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio de 2025. La persona candidata deberá adjuntar el 

Dictamen Técnico Facultativo del grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente las 

deficiencias permanentes causantes del grado de discapacidad reconocido o en ausencia del mismo podrán 

solicitar las adaptaciones de medios y otros ajustes razonables necesarios, acreditando formalmente su 

situación  mediante  alguno  de  los  medios  admitidos  en  Derecho.  En  estos  casos,  será  necesaria  una 

resolución expresa del órgano de selección correspondiente.

III.- SOLICITUDES

Quinta.- Las personas interesadas podrán presentar la solicitud para participar en el proceso selectivo 

de manera telemática, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba, en el modelo oficial, al 

que se accederá, con carácter general, a través del punto de acceso general del registro electrónico para la  

tramitación de las inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos o en otro registro de cualquier 

órgano del sector público.

La  presentación  de  la  solicitud  por  vía  electrónica  se  realizará  siguiendo  las  instrucciones  que  se 

indiquen,  siendo  necesario  identificarse  mediante  la  plataforma  de  identificación,  autenticación  y  firma 

electrónica de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, 

en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la  

convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado (B.O.E).

En el  proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá al  abono del importe de la tasa por 

derechos de examen correspondiente, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100. Una vez abonada dicha tasa, 

deberá adjuntarse el justificante del pago a la solicitud de participación.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, 

deberán acreditar el motivo de su exención (encontrarse en situación de desempleo por un período superior 

a un mes anterior a la fecha de inicio de presentación de solicitudes de participación en la convocatoria, las  
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personas con discapacidad igual o superior al 33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas de 

terrorismo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las 

causas  de  exención  total  o  parcial  del  mismo  deberá  hacerse  dentro  del  plazo  de  presentación  de 

solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de  

alguna  de  las  causas  de  exención  total  o  parcial  del  mismo  supondrá  la  sustitución  del  trámite  de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en procesos de selección 

de personal en los supuestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o de 

la aplicación correspondiente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento acordará la ampliación 

de los plazos no vencidos. A tal fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida  

como la ampliación concreta del plazo no vencido.

En el  caso de que algún interesado presente su solicitud presencialmente,  el  órgano convocante le 

requerirá para que la subsane a través de la presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los  

procesos selectivos, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta.- En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se hará constar que se reúnen todos y 

cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de expiración del plazo 

señalado para la presentación de solicitudes, comprometiéndose a probar los datos en el momento que le 

fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades 

en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la Administración de los datos expresados en 

su solicitud, deberá anexar la documentación que acredite y permita verificar los datos indicados en la 

misma.

IV.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima.- Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  órgano  convocante,  por  sí  o  por 

delegación,  dictará  Resolución declarando aprobada la  lista  provisional  de  admitidos/as y  excluidos/as, 

indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el 

tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del 

primer ejercicio, así como la composición del Tribunal Calificador.

La  citada Resolución  señalará  un plazo  de diez  días  hábiles,  a  contar  desde el  día  siguiente  a  la 

publicación en el BOP, para la subsanación de las causas de exclusión.
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Octava.- Finalizado  el  plazo  de  subsanación  de  instancias,  se  resolverán  las  reclamaciones  si  las 

hubiere,  aceptándolas  o  rechazándolas,  por  el  órgano  competente,  que  dictará  Resolución  declarando 

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón 

electrónico edictal  del  Ayuntamiento de Córdoba,  y  a nivel  informativo en la  Oficina Virtual  de la  sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

El  resto  de  los  anuncios  relativos  a  esta  convocatoria  se  publicarán,  exclusivamente,  en  el  tablón 

electrónico edictal  del  Ayuntamiento de Córdoba,  y  a nivel  informativo en la  Oficina Virtual  de la  sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determinante a efectos de plazos de posibles 

impugnaciones o recursos.

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena.-  El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Córdoba.

SECRETARIO/A:  Titular  del  Órgano de Apoyo a  la  Junta  de Gobierno Local,  o  funcionario/a  en  quien 

delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para el  

acceso a esta plaza, y estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el cumplimiento del  

principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo  

hubieran indicado y justificado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en 

igualdad  de  condiciones  que  el  resto  de  los  participantes.  Le  corresponderá  dilucidar  las  cuestiones 

planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, y calificar las 

pruebas establecidas por el mismo.

El Régimen Jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo  

dispuesto para los órganos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el artículo 15 Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El/La Secretario/a levantará actas de todas sus sesiones.  Estas deberán ser aprobadas por todos los 

miembros y suscritas por el Presidente y el Secretario en la siguiente sesión, y en todo caso antes de la  

finalización del proceso de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las actas se estará a lo 

establecido en la Ley 40/2015.
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Décima.- Los/as miembros del  Tribunal  Calificador,  así  como los/as asesores/as especialistas si  los 

hubiere, deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponda la plaza convocada, en los  

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán 

abstenerse si hubieran prestado servicios o colaborado durante ese período, de algún modo, con centros de 

preparación de opositores en la categoría a la que pertenezca la plaza convocada.

En  la  sesión  de  constitución  del  Tribunal  Calificador  el/la  Secretario/a  solicitará  de  sus  miembros 

declaración escrita de no hallarse incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando constancia en 

el  expediente.  Esta  declaración deberá ser  también formulada por  los/as asesores especialistas,  si  los 

hubiere.

Decimoprimera.- Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes 

presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su Presidente/a, podrá 

disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para 

colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar, para todas o algunas de las pruebas, la  

colaboración de asesores/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con 

voz,  pero  sin  voto,  debiendo  limitarse  al  ejercicio  de  su  especialidad  técnica.  La  designación  deberá 

comunicarse al órgano convocante, quien autorizará el número del personal asesor propuesto.

VI.- SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda.- El procedimiento de selección será la oposición libre y consistirá en los ejercicios que 

se indican con carácter eliminatorio:

Primer  Ejercicio:  Cuestionario  de  100 preguntas con 4  respuestas alternativas,  elaboradas por  los 

miembros del Tribunal Calificador y basadas en el temario contenido en el ANEXO I de esta convocatoria. 

Con una duración máxima de 120 minutos. De las respuestas alternativas ofrecidas, solamente una podrá 

ser considerada válida.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 60% de las preguntas, 60 aciertos, para obtener 

un 5.

El cuestionario que se elabore contará con  10 preguntas más de  RESERVA que sustituirán, por su 

orden, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valorarán en el 

caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo 

establecido para la realización de la prueba.
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Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que 

no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a 

aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de 

los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas de entre los tres extraídos al azar por el/la 

Secretario/a del Tribunal mediante sorteo por insaculación, de los Temas Específicos relacionados en el 

ANEXO I de esta convocatoria. La duración de este ejercicio es de 120 minutos como máximo.

El  ejercicio deberá ser leído por  el/la opositor/a en sesión pública ante el  Tribunal,  que lo calificará 

valorando, además de los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la 

aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante  

durante un tiempo máximo de quince minutos sobre los contenidos expuestos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que 

no alcancen un mínimo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará de 0 a 10 puntos, 

siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada uno de los temas para superarlo,  siendo 

eliminados/as  aquellos/as  aspirantes  que  no  la  obtengan.  Posteriormente  se  efectuará  la  media  entre 

ambos, que será la puntuación de la prueba. El  Tribunal,  con carácter previo a la lectura del  ejercicio, 

deberá  determinar  el  nivel  de  conocimientos  exigidos  para  alcanzar  la  puntuación  mínima,  dejando 

constancia de ello en el acta correspondiente.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 

miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha media en +/- 2  

puntos inclusive.

Tercer Ejercicio: Resolución de un supuesto práctico elegido por el/la Secretario/a del Tribunal mediante 

sorteo  público  entre  los  confeccionados  por  el  Tribunal  Calificador,  relacionado  con  las  funciones  a 

desempeñar y de acuerdo con los Temas Específicos incluidos en el ANEXO I. La duración de este tercer 

ejercicio será de 180 minutos como máximo.

Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de cuantos textos legales (no 

comentados doctrinal o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesarios, y de los cuales 

deberán ir provistos al lugar señalado en la convocatoria. Así como utilizar máquinas de calcular estándar, 

pero que no sean programables, ni financieras.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que 

no alcancen un mínimo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel mínimo exigible para  

obtener 5 puntos, con antelación a la realización del mismo.
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La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 

miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha media en +/- 2  

puntos inclusive.

Este  ejercicio  será corregido sin  que se conozca la  identidad de los/as  aspirantes,  excluyéndose a 

aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de 

los/as mismos/as.

Decimotercera.- Las  calificaciones  de  los/as  aspirantes  que  hayan  superado  los  ejercicios,  con 

indicación de las puntuaciones obtenidas, se harán públicas el mismo día en que se acuerden, o como 

máximo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la terminación de su corrección, en el tablón electrónico 

edictal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba,  y  a  nivel  informativo  en  la  Oficina  Virtual  de  la  sede 

electrónica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba,  así  como de ser  posible,  el  lugar,  fecha y  hora  de 

realización del siguiente ejercicio si procede.

La calificación de la oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres 

ejercicios citados.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la oposición en llamamiento único, salvo 

casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El  orden  de  actuación  de  los/as  interesados/as  en  aquellas  pruebas  que  no  se  puedan  efectuar 

conjuntamente comenzará por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte del 

sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Administración Pública, correspondiente al año en que se 

aprueben las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de una prueba hasta el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo 

mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento durante el desarrollo del proceso selectivo, a los/as 

aspirantes que acrediten su identidad,  a cuyo fin  deberán estar  provistos siempre y  en todo caso,  del  

Documento Nacional de Identidad o documento equivalente para extranjeros.

Decimocuarta.- Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador publicará en el tablón electrónico 

edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del  

Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba,  la  lista  provisional  de  aprobados/as  por  orden  de  alfabético,  con 

indicación del D.N.I. de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las calificaciones obtenidas 

por los mismos/as en todos y cada uno de los ejercicios y el resultado de la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal 

Calificador, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma.  

Dichas alegaciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.
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Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, 

el Tribunal Calificador hará pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación, con expresión de 

la  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  ejercicios.  Igualmente,  recogerá  la  propuesta  para  el 

nombramiento como funcionarios/as de carrera en la plaza de Médico/a objeto de la convocatoria, a favor 

de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación global. Dicha propuesta, que tendrá carácter 

vinculante, no podrá proponer un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, no suponiendo 

bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a 

los/as participantes salvo los/as propuestos por el Tribunal.

Dicha publicación se hará pública en el tablón electrónico edictal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y 

a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Contra la resolución de las alegaciones dictada por el Órgano de Selección, los interesados/as podrán 

interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Junta de Gobierno Local. Dicho recurso podrá 

plantearse directamente a dicho órgano en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa ante el  

Tribunal.

Si  el  Tribunal  apreciara  que  los/as  aspirantes  no  reúnen  las  condiciones  mínimas  necesarias  para 

desempeñar  idóneamente el  puesto,  podrá declarar  desierta  alguna o todas las  plazas objeto  de  este 

proceso selectivo.

Decimoquinta.- En el  caso de que al  proceder a la  ordenación de los/as aspirantes se produjeran 

empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios en orden de prelación inverso al de su 

celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte del sorteo realizado por la Secretaría  

de Estado para la Administración Pública correspondiente al año en que se aprueben las presentes bases 

de convocatoria.

VII.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimosexta.- Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Departamento de Selección, en el 

plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la relación de personas seleccionadas, los documentos 

acreditativos de los requisitos exigidos en la Base 2ª de la convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará exento/a de 

justificar  documentalmente  las  condiciones  y  demás requisitos  ya  acreditados para  obtener  su  anterior 

nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias que 

consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del  

examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base segunda,  
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no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Los/as aspirantes propuestos/as no deben padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal 

ejercicio de las funciones a desempeñar.  A tal  efecto las personas que resulten seleccionadas deberán 

someterse  a  reconocimiento  médico  por  el  Departamento  de  Seguridad  y  Salud  Laboral  de  este 

Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese propuesto/a para ser nombrado/a funcionario/a, 

no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la  

siguiente  que,  habiendo  superado  todos  los  ejercicios,  no  hubiese  sido  propuesto/a  por  existir  otro/a 

candidato/a con una puntuación superior.

Decimoséptima.- Una vez justificado que los/as interesados/as reúnen todos los requisitos exigidos en 

las Bases de la convocatoria, el órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombramiento de los 

mismos como funcionarios/as de carrera en plaza de Médico/a.

Las personas nombradas funcionarios/as de carrera deberán tomar posesión de su cargo en el plazo 

establecido en el acuerdo de nombramiento sin que este pueda exceder de un mes. En caso de no tomar  

posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

VIII.- NORMAS FINALES

Decimoctava.- En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria, será de aplicación la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 

Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública; Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del 

empleo  público,  y  el  ingreso,  promoción  interna  y  provisión  de  puestos  de  trabajo  del  personal  de  la 

Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 

y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 

Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 

reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los 

funcionarios de Administración Local,  Ley 5/2023, de 7 de junio,  de la Función Pública de Andalucía y 

demás normativa aplicable.

Decimonovena.- En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal queda facultado para resolver las 

cuestiones y dudas que se presenten en la aplicación de las normas establecidas en estas Bases, así como 

para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en 

estas Bases, siempre que no se opongan a las mismas.
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Vigésima.- La convocatoria,  sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las 

actuaciones del  Tribunal,  podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma 

establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas.

No  obstante  lo  anterior,  los/as  interesados/as  podrán  presentar  cualquier  otro  recurso  que  estimen 

procedente en defensa de sus derechos o intereses.
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ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE MÉDICO/A

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en este programa se entenderá referida a la vigente 
el día de la realización del ejercicio previsto en la base Decimosegunda)

A - TEMAS COMUNES

1. La  Constitución  Española  de  1978:  Estructura  y  contenido  esencial.  Principios  y  valores.  Los 

Derechos  y  deberes  fundamentales  en  la  Constitución.  Garantías  y  suspensión.  La  reforma 

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y 

funcionamiento. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de Cuentas y 

el Defensor del Pueblo.

3. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General 

del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

4. El  Gobierno  en  el  sistema  constitucional  español:  composición  y  atribuciones.  Designación, 

remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las 

Cortes Generales.

5. La  Administración  Pública  Española:  concepto,  caracteres  y  clases.  Principios  constitucionales 

informadores. Tipología de las Administraciones.

6. Organización  territorial  del  Estado.  El  Estado  autonómico:  naturaleza  jurídica  y  principios.  Los 

Estatutos  de  Autonomía.  El  sistema  de  distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las 

Comunidades Autónomas. Organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa. Competencias. El 

Estatuto de autonomía de Andalucía.

8. La Administración Local en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía.  

Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: Concepto y 

elementos.  El  término  municipal.  Competencias  municipales.  Régimen  de  Organización  en  los 

municipios de gran población.

9. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas:  mecanismos  de  cooperación  y  coordinación.  El  control  sobre  la  actividad  de  las 

Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración 

Local.
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10. La Administración Consultiva:  los órganos consultivos de la Administración española. Clases. El 

Consejo de Estado: organización y atribuciones. El Consejo Económico y Social: organización y 

atribuciones.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situaciones 

administrativas. Régimen disciplinario.

12. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes del Derecho Administrativo y jerarquía 

normativa. La Constitución como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones del 

Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

13. El  Reglamento  y  la  potestad reglamentaria.  Clases  de Reglamentos.  Fundamento,  titularidad y 

límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la Ley y 

el  Reglamento.  Procedimiento  para  la  elaboración  de  disposiciones  de  carácter  general.  Otras 

fuentes:  la  costumbre  y  la  práctica  administrativa;  los  Principios  Generales  del  Derecho;  la 

Jurisprudencia y la Doctrina científica.

14. El  acto  administrativo.  El  procedimiento  administrativo  común.  Principios  generales.  Los 

interesados. Estructura y fases del procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del 

procedimiento. Términos y plazos.

15. Presupuesto y gasto público. Principios presupuestarios El Presupuesto de las Entidades locales: 

contenido,  elaboración  y  aprobación.  Ejecución  y  liquidación  del  presupuesto.  Estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera.

16. Las Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación de los Ingresos. Tributos: concepto y 

clases.  Imposición  y  ordenación  de  los  tributos  locales.  La  Ordenanzas  fiscales:  contenido  y 

aprobación.

17. La igualdad efectiva de mujeres y hombres: Políticas públicas para la igualdad. El derecho al trabajo 

en igualdad de oportunidades. El principio de igualdad en el empleo público. Igualdad de trato en el  

acceso a bienes y servicios y su suministro.

18. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y 

obligaciones  del  empresario  y  los  trabajadores.  Los  delegados  de  Prevención.  El  Comité  de 

Seguridad y Salud. Los servicios de prevención.

B - TEMAS ESPECÍFICOS

19. Salud laboral. Conceptos básicos. Principales actividades en salud laboral: vigilancia y prevención. 

Desigualdades en salud laboral. Principales indicadores en salud laboral.

20. Evolución histórica de la Medicina del  Trabajo.  La medicina en la empresa. La especialidad de 

Medicina del Trabajo. Instituciones con capacidad formativa en medicina del Trabajo. Las Unidades 

docentes acreditadas.
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21. Epidemiología.  Concepto  y  usos.  Medidas  de frecuencia:  incidencia  y  prevalencia.  Medidas  de 

efecto  o  asociación:  riesgo  atribuible,  riesgo  relativo  y  odds  ratio  (OR).  Diseño  y  criterios  de 

clasificación de los estudios epidemiológicos. Precisión y validez: error aleatorio y error sistemático. 

Validez interna y externa. Sesgos: concepto, tipos y efectos.

22. Clasificación  de  los  estudios  epidemiológicos.  Estudios  Descriptivos.  Estudios  Analíticos 

Observacionales: Estudios de Casos y Controles y Estudios de Cohortes. Estudios Experimentales. 

Ensayos Clínicos.  Validez y fiabilidad de los métodos diagnósticos:  sensibilidad,  especificidad y 

valores predictivos.

23. Estadística: concepto y usos. Medidas de frecuencia de la enfermedad: razón, tasa y proporción. 

Variables estadísticas: concepto y tipos. Técnicas de muestreo.

24. Estadística Descriptiva: medidas de centralización, dispersión, posición y forma. Representaciones 

gráficas de los  datos estadísticos.  Estadística  Inferencial:  concepto,  formulación y  contraste  de 

hipótesis. Error tipo I y II. Tipos de hipótesis: hipótesis nula y alternativa.

25. Investigación  en  salud  laboral.  Identificación  de  prioridades.  Elaboración  del  protocolo  de 

investigación:  el  contenido  básico  para  un  proyecto  de  investigación.  El  artículo  científico: 

elaboración, presentación y publicación. La medicina basada en la evidencia.

26. Demografía  sanitaria.  Concepto  y  fuentes  de  información.  Demografía  estática  y  dinámica. 

Indicadores demográficos: natalidad, mortalidad y morbilidad. Parámetros estadísticos: razón, tasas, 

índices.  Índices  que  definen  una  distribución:  medidas  de  centralización  y  de  dispersión  en 

estadística sanitaria.

27. Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de prevención de riesgos 

laborales: Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Organización Internacional del  

Trabajo. Otros organismos internacionales competentes. Organismos e instituciones nacionales con 

competencia en materia de prevención de riesgos laborales: Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros organismos nacionales 

competentes.

28. Organismos autonómicos en Andalucía con competencias en prevención de riesgos laborales. El 

consejo  Andaluz  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales:  creación  y  funciones,  composición, 

funcionamiento  y  disposiciones.  Instituto  Andaluz  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  (Ley 

10/2006, de 26 de diciembre).

29. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en 

materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el  trabajo. Derechos y 

obligaciones. Servicios de Prevención. Consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de 

los fabricantes, importadores y suministradores.
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30. El Reglamento de los Servicios de Prevención (I). Integración de la prevención en la empresa: El 

Plan de Prevención de Riesgos Laborales. La evaluación de los riesgos y la planificación de la 

actividad preventiva. La organización de recursos para las actividades preventivas. El concierto de 

la actividad preventiva.

31. El Reglamento de los Servicios de Prevención (II). Acreditación de entidades especializadas como 

servicios de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de cualificación. 

Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.

32. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en España. Organización y actuación de la 

Inspección  de  Trabajo  y  Seguridad  Social.  Procedimiento  especial  de  actuación  en  materia  de 

prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado.

33. Responsabilidad en materia de seguridad y salud en el trabajo. Tipología y sujetos responsables. 

Responsabilidad empresarial: civil, penal, administrativa y de seguridad social. Responsabilidad de 

los trabajadores. Responsabilidad del personal al servicio de las administraciones públicas.

34. Criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 

servicios de prevención. Actividades sanitarias de los servicios de prevención. Recursos humanos y 

materiales. Subcontratación de actividades por parte de los servicios de prevención propios.

35. La Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 

información y documentación clínica: principios y definiciones legales; el derecho de información 

sanitaria y el derecho a la intimidad. El respeto de la autonomía del paciente: el consentimiento  

informado. La historia clínica.

36. El accidente de trabajo. Definición legal y técnica. Notificación de los accidentes de trabajo: Sistema 

Delt@ y PANOTRATSS. Causas de los accidentes y técnicas preventivas. Análisis estadístico de los 

accidentes: índices estadísticos. La investigación de los accidentes de trabajo.

37. La enfermedad profesional: definición legal y médica. El cuadro de enfermedades profesionales en 

el  sistema  de  la  seguridad  social.  Legislación  aplicable.  Notificación  y  comunicación  de  las 

enfermedades profesionales:  Sistema CEPROSS. La comunicación de sospecha.  El  periodo de 

observación y el cambio de puesto de trabajo por enfermedad profesional. La investigación de la 

enfermedad profesional.

38. El aseguramiento de las contingencias profesionales. Las Mutuas colaboradoras con la seguridad 

social: definición y objeto. Contingencias aseguradas: cobertura y prestaciones.

39. La incapacidad temporal.  Concepto,  requisitos,  prestaciones,  duración  y  valoración  médica  Los 

tiempos estándar y los tiempos óptimos.

40. La  Incapacidad  permanente.  Concepto,  clases,  grados,  prestaciones  e  informe  de  resolución. 

Procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones de Incapacidad permanente. Los equipos 

de valoración de incapacidades. Lesiones permanentes no incapacitantes.
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41. Seguridad en el trabajo. Concepto. Técnicas de seguridad analíticas y operativas. Las normas de 

seguridad:  utilidad,  clasificación  y  características.  La  señalización  de  seguridad:  clases  de 

señalización y utilización.

42. Higiene industrial: concepto, objetivos y relación con la medicina del trabajo. Ramas de la higiene 

industrial. Riesgos higiénicos en el medio laboral: clasificación y efectos. La práctica de la higiene 

industrial: Identificación, evaluación y control de los riesgos higiénicos.

43. Equipos de protección individual: definición. Obligaciones generales de empresarios y trabajadores. 

Criterios  para  su  elección  y  empleo.  Condiciones  que  deben  reunir  los  equipos  de  protección 

individual. Utilización y mantenimiento. Listado de equipos de equipos de protección individual.

44. Ergonomía. Concepto y áreas de especialización. Procedimientos para la evaluación de los riesgos 

ergonómicos. Análisis del trabajo y de las demandas de la tarea. Antropometría y biomecánica: la 

carga física de trabajo.

45. Psicosociología aplicada: concepto. Factores de riesgo psicosocial: concepto, clases y metodología 

de evaluación.  La  organización  del  trabajo:  el  modelo  demandacontrol-  apoyo social.  La  carga 

mental en el trabajo. Intervención psicosocial.

46. Medicina del trabajo. Competencias del especialista en medicina del trabajo. El acto médico en 

medicina  del  trabajo:  confidencialidad,  secreto  profesional  y  el  consentimiento  informado. 

Responsabilidades del médico del trabajo. La certificación de la aptitud médica.

47. Vigilancia de la salud: concepto y marco normativo. Objetivos y características de la vigilancia de la  

salud. Actividades en vigilancia de la salud: individual y colectiva. Protocolos de vigilancia sanitaria 

específica de los trabajadores: estructura y contenidos. La historia clínica-laboral.

48. Protección  de  la  maternidad  en  el  trabajo.  Normativa  de  aplicación.  Evaluación  de  riesgos  y 

planificación  preventiva.  Situaciones  protegidas  por  riesgo  durante  el  embarazo  y  la  lactancia 

natural. Adaptación de las condiciones de trabajo: cambio de puesto y suspensión del contrato por 

riesgo durante el embarazo.

49. Toxicología  Laboral:  conceptos  básicos.  El  fenómeno  tóxico:  toxicocinética  y  toxicodinámica. 

Relación dosis-respuesta y dosis-efecto. Clasificación de los contaminantes químicos: según sus 

propiedades fisicoquímicas y toxicológicas. Efectos para la salud humana y formas de intoxicación.

50. Contaminantes químicos. Evaluación de la exposición laboral: estrategias de muestreo y análisis. 

Límites tolerables de exposición: valores límites ambientales (VLA) y biológicos (VLB). Protección 

individual y colectiva a contaminantes químicos. El informe higiénico: pautas de actuación.

51. Toxicidad por metales y sus compuestos: concepto, clasificación, fuentes de exposición, toxicidad, 

manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. Criterios para la vigilancia de la 

salud de los trabajadores expuestos.
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52. Toxicidad por hidrocarburos (solventes orgánicos): concepto, clasificación, fuentes de exposición, 

toxicidad, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. Criterios para la vigilancia 

de la salud de los trabajadores expuestos.

53. Toxicidad por gases y vapores irritantes y por gases asfixiantes químicos: concepto, clasificación, 

fuentes de exposición, toxicidad, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. 

Criterios para la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos.

54. Toxicidad por plaguicidas: concepto y clasificación. Toxicocinética y toxicidad. Intoxicaciones agudas 

y  toxicidad  crónica:  manifestaciones  clínicas  y  diagnóstico.  Medidas  de  prevención.  Protocolo 

específico de vigilancia de la salud.

55. Patología  laboral  por  exposición  a  ruido.  Normativa  aplicable.  Fisiopatología  de  la  audición. 

Exploración  clínica  y  funcional  del  oído.  Clasificación  de  las  hipoacusias.  Diagnóstico.  El 

traumatismo sonoro agudo y crónico: manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia 

sanitaria específica. Medidas preventivas.

56. Patología  laríngea por  esfuerzos sostenidos de la  voz:  disfonía  y  nódulos de cuerdas vocales. 

Etiología, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas preventivas y vigilancia de la salud.

57. Patología laboral por exposición a vibraciones mecánicas. Normativa aplicable. Efectos sobre el 

organismo:  enfermedades  osteoarticulares  o  angioneuróticas.  Vibraciones  mano-brazo  y 

vibraciones del cuerpo entero. Clínica, diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

58. Patología  laboral  por  posturas  forzadas  y  movimientos  repetitivos  (I).  Patología  del  hombro: 

Síndrome del  Hombro  Doloroso.  Patología  del  codo  y  antebrazo:  Epicondilitis  lateral  y  medial. 

Etiopatogenía, y manifestaciones clínicas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Medidas preventivas y tratamiento.

59. Patología laboral por posturas forzadas y movimientos repetitivos (II). Parálisis de los nervios debido 

a la presión. Patología de la muñeca y mano: Etiopatogenía y manifestaciones clínicas. Diagnóstico. 

Protocolo de vigilancia sanitaria específica, Medidas preventivas y tratamiento.

60. Patología  laboral  por  manipulación  manual  de  cargas.  Normativa  aplicable.  Dolor  lumbar: 

Etiopatogenía y manifestaciones clínicas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Medidas preventivas y tratamiento.

61. Exposición profesional  a radiaciones ionizantes y no ionizantes.  Normativa aplicable.  Fuentes y 

exposición profesional. Efectos biológicos. Medidas de protección y Vigilancia de la salud.

62. Uso de pantallas  de visualización de datos:  concepto  de pantalla  de visualización y  trabajador 

usuario. Normativa aplicable. Efectos para la salud: fatiga visual, trastornos musculoesqueléticos y 

carga  mental.  Medidas  preventivas  técnicas  y  organizativas.  Protocolo  de  vigilancia  sanitaria 

específica.
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63. El Síndrome del Edificio Enfermo: definición y características. Factores de riesgo. Efectos sobre la 

salud: manifestaciones clínicas y diagnóstico. Metodología de evaluación.

64. Exposición  profesional  a  agentes  biológicos.  Normativa  aplicable.  Concepto  y  criterios  de 

clasificación de los agentes biológicos. Identificación y evaluación de riesgos. Reducción de los 

riesgos y medidas higiénicas. Vigilancia de la salud. Obligaciones documentales y de información. 

Enfermedades de declaración obligatoria.

65. Tuberculosis de origen profesional: Concepto. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, 

fuentes de exposición y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de 

vigilancia  sanitaria  específica.  Posibilidades  de  intervención  para  prevenir  la  tuberculosis 

profesional: Identificación del personal potencialmente expuesto y estudio de los contactos.

66. Enfermedades infecciosas de transmisión sanguínea: Hepatitis y Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida.  La  cadena  epidemiológica:  reservorio,  fuentes  de  exposición  y  vías  de  transmisión. 

Manifestaciones  clínicas  y  diagnóstico.  Protocolo  de  vigilancia  sanitaria  específica.  Medidas 

preventivas:  precauciones  universales.  Actuación  ante  exposiciones  accidentales  a  agentes 

biológicos.

67. Zoonosis de origen laboral.  Concepto. Clasificación. Principales zoonosis:  Carbunco, Brucelosis, 

Tétanos, Leptospirosis, Hidatidosis, Rabia. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, 

fuentes de exposición y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de 

vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas.

68. Enfermedades infecciosas de transmisión respiratoria: gripe, parotiditis, sarampión, varicela, rubeola 

y difteria. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición y vías de 

transmisión.  Manifestaciones  clínicas  y  diagnóstico.  Protocolo  de  vigilancia  sanitaria  específica. 

Medidas preventivas.

69. Legionelosis: concepto. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición 

y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Criterios higiénicos sanitarios para su 

prevención y control: Normativa aplicable.

70. Vacunación en el medio laboral. Aspectos legales. Clasificación de las vacunas. Normas generales 

para  la  administración  de  vacunas.  Estabilidad  y  conservación  de  las  vacunas.  Programas  de 

vacunación: individual, colectiva y de grupos especiales.

71. Asma  bronquial  y  Alveolitis  Alérgicas  Extrínsecas:  concepto.  Agentes  causales  y  principales 

colectivos  de  riesgo.  Patogenia.  Manifestaciones  clínicas,  diagnóstico  y  diagnóstico  diferencial. 

Medidas preventivas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

72. Patología laboral de la rinofarínge. Rinitis alérgica e irritativa. Lesiones por inhalación y disfunción 

reactiva de las vías aéreas. Etiología, manifestaciones clínicas y diagnóstico.
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73. Exposición profesional a polvos minerales. Neumoconiosis: concepto y clasificación. Asbestosis y 

Silicosis: concepto y fuentes de exposición. Etipatogenia, manifestaciones clínicas y diagnóstico. 

Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas. El Plan Integral de Silicosis de 

Andalucía.

74. Dermatosis laborales I. Dermatitis de contacto alérgica e irritativa: Concepto. Principales fuentes de 

exposición. Sensibilizantes químicos y biológicos. Principales colectivos de riesgo. Manifestaciones 

clínicas. Pruebas diagnósticas y criterios de valoración. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

75. Dermatosis laborales II. Cáncer cutáneo de origen profesional: definición. Agentes y actividades de 

riesgos. Formas y manifestaciones clínicas. Pruebas diagnósticas. Medidas preventivas.

76. Agentes  cancerígenos  y  trabajo.  Protección  y  Vigilancia  de  la  Salud  de  los  trabajadores 

relacionados con agentes cancerígenos durante el trabajo. El Real Decreto 665/1997, de 12 de 

mayo, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo. Guía Técnica.

77. Carcinoma broncopulmonar de origen profesional. Principales agentes cancerígenos. Diagnóstico 

del  cáncer  de  pulmón  asociado  a  la  exposición  laboral.  Mesotelioma  pleural:  etiología, 

manifestaciones clínicas y diagnóstico. Prevención y tratamiento del cáncer de pulmón asociado a 

la exposición laboral.

78. Factores  psicosociales  en  el  trabajo.  Acoso  laboral.  Acoso  sexual.  Acoso  discriminatorio. 

Características  psicosociales.  Trastornos  de  la  salud  asociados  a  la  víctima  y  a  la  persona 

acosadora. El protocolo de prevención y actuación en caso de acoso laboral, sexual y por razón de 

sexo u otra discriminación.

79. Psicología  de  la  salud.  Conceptos  básicos.  Psicología  del  trabajo  y  de  las  organizaciones. 

Conceptos  básicos.  Exploración  Médico-Psicológica:  entrevista  clínica.  Test  psicológicos 

(Psicometría y Psicodiagnóstico). Escalas y cuestionarios de evaluación. Detección, valoración y 

manejo de las personalidades conflictivas en el medio laboral.

80. Psiquiatría  en  el  ámbito  laboral.  Fundamentos  de  la  Psicopatología  Laboral.  Trastornos  de 

personalidad y trabajo. Trastornos ansiosos, depresivos y psicóticos en el medio laboral.

81. La organización del trabajo. El trabajo a turnos y nocturno. Definición. Ritmos biológicos y efectos 

sobre la salud. Medidas preventivas.

82. Las  drogodependencias  en  el  medio  laboral.  Conceptos  generales.  Factores  de  riesgo  e 

indicadores.  Clasificación  de  las  drogas  según  sus  efectos  sobre  el  sistema  nervioso  central. 

Efectos  para  la  salud  y  su  repercusión  en  las  organizaciones.  Programas  de  intervención: 

prevención, tratamiento y rehabilitación. Prevención del tabaquismo: lugares de trabajo sin humo.

83. Promoción de la salud en el trabajo. Concepto y elementos de la planificación. Red de empresas 

saludables.  La  red  europea  de  promoción  de  la  salud  en  el  lugar  de  trabajo  (ENWHP).  La 
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declaración de Luxemburgo. Programas para la promoción de la salud en el trabajo: criterios de 

calidad.

84. Organización de los primeros auxilios en la  empresa.  Concepto y  fundamento legal.  Material  y 

locales de primeros auxilios. Personal encargado. Eslabones de la cadena de socorro. Valoración 

de  la  persona  accidentada.  Soporte  Vital  Básico.  Resucitan  cardiopulmonar.  Control  de 

hemorragias, quemaduras y traumatismos.

85. Protección  de  datos  personales.  Normativa  vigente.  Disposiciones  generales  y  principios  de 

protección de datos. Derechos de las personas. Garantía de los derechos digitales.

86. La transparencia de la actividad pública. Derecho de acceso a la Información Pública: ejercicio y 

límites. Publicidad activa y portal de transparencia. Referencia a la normativa reguladora.

87. El  acceso  electrónico  de  la  ciudadanía  a  los  servicios  públicos.  Sistemas  de  identificación 

electrónica  y  de  firma  de  los  interesados  en  el  procedimiento  y  en  sus  relaciones  con  la 

Administración.  El  funcionamiento  electrónico  del  sector  público:  sede  electrónica  y  portal  de 

internet;  sistemas  de  identificación  de  las  Administraciones  Públicas.  Archivo  electrónico  de 

documentos. Documento y expediente electrónico.

88. Nociones generales de la normativa estatal y autonómica en materia de Igualdad y Violencia de 

Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad real y efectiva de 

las personas Trans y LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero.

89. Planes  de  Autoprotección.  Objetivos.  Factores  de  riesgo.  Clasificación  de  las  emergencias. 

Organización de emergencias. Implantación. Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se 

aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

90. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril,  por el  que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. Guía técnica”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 13 de abril de 2026.– La Jefa del Departamento de Selección, Soledad Fernández Abellá.
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